
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Verbal 

con contestación a la demanda y llamados en garantía1 presentados 

por la demandada FUNDACIÓN VALLE DEL LILI, dentro del término de 

ley.  Escrito contentivo de contestación a la demanda2 presentado 

por la demandada CENTRO MEDICO IMBANACO DE CALI S.A. dentro del 

término de ley. Escrito de contestación de la demanda3 y llamados 

en garantía de la demandada ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO 

OCCIDENTAL DE SALUD S.A. allegado dentro del término de ley, 

encontrándose notificados la totalidad de los demandados.    

Santiago de Cali, 18 de enero de 2021 

La Secretaria,  

 

   

Sandra Arboleda Sánchez 

 

   

 AUTO No.7 

  JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

  Santiago de Cali, enero dieciocho (18) de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial y los escritos que 

anteceden presentados por las entidades demandadas, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

   1. AGREGAR las contestaciones de demanda contentivas de 

excepciones de mérito y llamados en garantía presentados dentro 

del término de ley por las entidades demandadas FUNDACIÓN VALLE 

DEL LILI, ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD 

S.A., así como la contestación de la demanda del CENTRO MEDICO 

IMBANACO DE CALI S.A., para ser tenidas en cuenta.  

 

   2. ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por la 

demandada FUNDACIÓN VALLE DEL LILI a las entidades ALLIANZ SEGUROS 

S.A Y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A (artículos 64 y 65 del C.G.P.) 

 

   3. Del llamado y sus anexos córrase traslado a las 

partes convocadas por el término de veinte (20) días.  

 

4. Conforme al artículo 66 del C.G.P. notifíquese 

personalmente este auto a los llamados en garantía ALLIANZ SEGUROS 

S.A Y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, en concordancia con los 

artículos 290 a 292 ibídem, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. 

 

5. Admitir el llamamiento en garantía realizado por la 

parte demandada ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE 

SALUD S.A. a las entidades HOSPITAL SANTA ANA ESE, SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., FUNDACIÓN VALLE DEL LILI Y CENTRO MEDICO IMBANACO DE 

CALI S.A. 

 

   6. Del llamado y sus anexos córrase traslado a las 

partes convocadas por el término de veinte (20) días.  

 

   7. Tener notificados del llamado en garantía FUNDACIÓN 

VALLE DEL LILI Y CENTRO MEDICO IMBANACO DE CALI S.A. por Estado, 

de conformidad a lo preceptuado en el parágrafo del artículo 66 

del C.G.P.  

                     
1 Memorial recibido el 3 y 5 de noviembre de 2020 –Archivo digital constante de 1424 folios.  
2 Memorial recibido el 5 de noviembre de 2020- Archivo digital constante de 35 folios. 
3 Memorial del 6 de noviembre de 2020.- Archivo digital constante de 154 folios.  



 

8. Conforme al artículo 66 del C.G.P. notifíquese 

personalmente este auto a los llamados en garantía HOSPITAL SANTA 

ANA ESE, SEGUROS DEL ESTADO S.A., en concordancia con los 

artículos 290 a 292 ibídem, en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. 

 

   

Notifíquese, 

El Juez,  

 

 

  Nelson Osorio Guamanga 
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En Estado No. 3  de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
Fecha:    ENERO 19 DE 2021  
 
  
_______________________________ 

La Secretaria 
 
 
 
 


